
  

EXTRACTO 
ACTOR; MASTER MARIO MO- 
RAN GUILLEN EN SU CAL) 
DAD DE DIAECTOR NACIO- 
NAL DE TRANSITO Y TRANS- 
PORTE TERRESTRE 
DEMANDADOS: JORGE Al- 
BERTO ALVEAR PATIÑO RE- 
PRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑIA NOVA DOS MIL 

JUICIO: Contenciaso Acminis- 
tratva No. 11618-04-1 L.M. 
PROVIDENCIA: 
TRIBUNAL DISTRITAL No. 1 
DE LO CONTENCIOSO ADMI- 
NISTRATIVO .- SEGUNDA SA- 
LA.- Quito, 7 de juho del 2004.- 
Las D8há0- En virtud del sorteo 
correspondiente, avoco conoci” 
miento de la presente causa. 
En lo principal, la gemanda pro: 
puesta por el MASTER MARIO 
MORAN GUILLEN, GENERAL 
DEL DISTRITO, EN LA CALI 
DAD DE DIRECTOR NACIO» 
NAL DE TRANSITO Y THANS- 
PORTE TERRESTRE, Y RE» 
PRESENTANTE LEGAL DE LA 
MISMA caliicándose de clara y 
completa, se ordena que se la 
tramite en la forma establecida 
en el Capuulo IVY y mas normas 
perunantes de la Loy De la Jue 
iisdicaión Contenciosa Adminis. 
traliva, debiendose citar al Sr, 
JORGE ALBERTO ALVEAR PA- 
TIÑO REPRESENTANTE LE- 
GAL DE LA COMPAÑIA NOVA 
DOS MIL S.A. quien tendrá al 
termino de quinca días para 
contestar la acción plameada y 
deducir las excepciones de las 
cuales se crea ásistdo. Atenta 
la aseveración que con- jura. 
mente consigna la parte actora 
sa dispone de que se cite al se- 
hor JORGE ALBERTO ALVEAR 
PATIÑO — REPRESENTANTE 
LEGAL DE LACOMPAÑIANO- 
VA DOS MIL S.A, por la prensa 
en uno de los díanos de mayor 
emculación de ésta cudad de 
Quito de conformidad con lo 
que dispone el An. 85 del Cód 
go de Procedimiento Civil Cuén- 
Iowa presente causa con 
, s CONTRALOR GE- 

EL ESTADO Y PRO- 
u -A GENERAL DEL ES- 
TAL » Citesa y Notfíquesa.. 1) 
Dr. Pacso Secaira Durando- 
Ministro de Sustanciación. 
Lo que comunico a 1d. para los 
fines de Lay, praviniéndole de la 
obligación que tane de señalar 
domicilio para posteriores Natili- 
caciones dentra del perímetro 
legal de esta ciudad de Quito, 
Dr, Francisco y. Román G. 
SECRETARIO RELATOR 
hay firna y sello 
ACI2036864 (8) tf 
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CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor JORGE ALBERTO AL- 
VEAR PATIÑO, sg fe hace co- 
acer de la demanda contencio- 
so admimstrativa que por in- 
demnización de daños y pequl- 
cios h8 interpuesto el Director 
Nacional de Tránsito y Trans- 
parta Terrestra, en conta de 
NOVA DOS MIL S.A, , en la 

persona de su representante lo- 
gal, señor JORGE ALBERTO 
ALVEAR PATIÑO, por los dere» 
chos qua coma tal representa, 
pide se cuente con los señores 
Procurador General del Estado 
y Contralor General del Estado, 
en tal virtud se ha dictada la si 
guiente providencia que se 
transcribe ha continuación del 
extracto de la demanda» 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOR: DIRECTOR NACIO- 
NAL DE TRANSITO Y TRANS- 
PORTE TERRESTRE 
DEMANDADO. Compañía NO- 
Va DOS MIL S.A, en le persona 
de su representante legal, señor 
Jorge Alberto Alvear P. se con- 
tará con los señores Procurador 
General del Estado y, Contralor 
Gengral del Enado 
JUICIO: CONTENCIOSO AD- 
MINISTRATWVO 11.617-NR 
TRAMITE: Especial y el provisto 
en el Capítulo IV de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Adímt- 
Mistrativa 

OBJETO: Solicita indemniza- 
ción de daños y perjuicios por 
una terminación Unilatera) y An- 
tcipada de Contrato firma. 
DOMICILIO DELACTOR: Casi- 
Varo jucicia) No. 288 del Dr. Car- 
los Basa Manchena, Mat, 4657 
PROVIDENCIA 
TRIBUNAL DE LO CONTEN- 
CIOSO  ADMINISTRATIVO.- 
DISTRITO DE QUITO,- PRIME- 
RA SALA.- Quito, 25 de agosto 
del 2004,Las 11130.- VISTOS: 
La demanda que antecede pre- 
sentada por el Master MARIO 
MORAN GUILLEN , GENERAL 
DEL. DISTRITO , en calidad de 
DIRECTOR NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERAESTAE, y como tal rapre- 
sentante lega), contorma lo jus" 
úlica con la documentación que 
adjunta, contra el señor JORGE 
ALBERTO ALVEAR E REPRE- 
SENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑIA NOVA DOS MiL 
SA. por reunir las requisitos 
formales previstos en los Art. 
36 y 31 de ía ley de la Junsdic- 
ción Contencioso Admunistrad- 
va, se la adomo al trámite esta- 
blecido en sl Capítulo Cuarto 
lbidem En consecuencia se Or- 
dena citar al demandado con el 
contenido de ta demanda y este 
auto a fin da gue en el término 
de quince días , conforme la es- 
tableca la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General del Esta- 
do la conteste y proponga las 
excepciones de que se crea 
asistido - Por cuanto el actor 
declara bajo juramento la umpo- 
sibiidad de determinar la resis 
dencia donde debe ser citado al 
demandado señor Jorge Alberto 
Alvear P. Representante Legal 
de la Compañia NOVA DOS MIL 
S.A, procédase para su citación 
de conformidad con lo dispues- 
to en el Ar. 86 dal Código de 
Procedimiento Civil.- Cuéntese 
con el señor Procurador Gene- 
sal del Estado y , el señor Con- 
tralor General dal Estado.- Cí- 
tese en los lugares designados 
para el efecto,- f) Dr. Carlos Pé- 
rez Pauño.- MINISTRO DE LA 

PRIMERA SALA.» 
Lo que comunico usted para los 
fines de Ley, previniéndote de la, 
obligación que tene de señalar 
casillero judicial para postario» 
res notificaciones Gantro del pe- 
rimetro legal de esta ciudad de 
Quito - Certifica 
Dr. Jaime Galero 
SECRETARIO RELAJOR 
hay firma y sello 
AC/2036964 (9) tl 
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CITACION JUDICIAL 
Al señor JORGE ALBERTO AL- 
YEAR PATIÑO, representante 
legal NOVA DOS MIL S.A. se le 
hace conocer de la demanda 
contenciosa administrativa pro- 
puesta por el MASTER MARIO 
MORAN GUILLEN en contra de 
NOVA DOS MIL S.A , PROCU- 
RADOR GENERAL DEL ESTA- 
DO Y CONTRALOR GENERAL 
DEL ESTADO ante lo cual se 
ha dictado la providencia que se 
transeribe ha continuación des 
extracto de la demanda. 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOR: DIRECTOR NACIO- 
NAL DE TRANSITO Y TRANS- 
PORTE TERRESTRE 
DEMANDADO: Compañía NO» 
VA DOS MIL S.A, en la persona 
de su representante legal, señor 
Jorge Alberto Alvear P. se con» 
tará con los señoras Procurador 
General del Estado y, Contrator 
General del Estado, 
JUICIO: CONTENCIOSO AD- 
MINISTRATIVO 11.515-EG 
TRAMITE: En el Art, 30 y 91 de 
la Ley de la Junsdieción Con- 
tencios9 Administrativa 
OBJETO: Daños y peruicios 
DOMICILIO DEL ACTOR: Cast- 
ero judicial No. 288 dal Dr, Car- 
los Baca Mancheno, Mat. 4657 
PROVIDENCIA 
TRIBUNAL DE LO CONTEN- 
CIOSO  —ADMINISTRATIVO.- 
DISTRITO DE QUITO.- PRIME- 
RA SALA. Quito, 8 de septiem- 
bre del 2004.Las 10h00.- VIS- 
TOS. La demanda que antece- 
de presentada por el Master 
MARIO MORAN GUILLEN , , 
en calidad de DIRECTOR NA- 
CIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE, 
contra e/ GERENTE GENERAL 
DE NOVA DOS MIL, S.A. por 
feunir lós requisitos formales 
previstos en los Art. 30 y 31 de 
ta lay de la Junsección Conten- 
closo Adruristrabiva, se la acap- 
ta al trámite establecido en el 
Capitula Cuarto Ibidem. En 
consecuencia se ordena citar as 
demandado con el contenido de 
la demanda y esta providencia 
Para que en el término de vein- 
te días ta conteste y proponga 
las excepciones de que se crea 
asistido y dentro del mismo t6r- 
mmno la autondad demanda 
respectiva remita el expediente 
administrativo correspondiente- 
Tómesa en cuenta el casillero 
judicial señalados por la parte 
actora para recibir futuras motifi- 
caciones.- Cuéntese con los se» 
Rores Contralor y Procurador 
Generai del Estado De confor. 

  

mídad con el juramanto rendido 
Por el actor y lo dispuesto en el 
Art. 88 del Código de Procedi- 
miento Civil - Citese por la 
prensa al demandado, - Citese y 
Notifíquese en los lugares de- 
signados para el etecto.-Novfí- 
quese f) Dr. Carlos Pérez Past- 
ño.- MINISTRO DE SUSTAN- 
CIÁCIÓN.- 
Lo que comunico usied para los 
finas de Ley, previniéndole de la 
obligación que tene de señalar 
domciío — judicial para recibir 
futuras notificaciones dentro del 
perimetro legal de esta ciudad 
de Quito.- Cerutico, 
Dr. Jane Calero 
SECRETARIO RELATOR 
hay firma y sello 
AC/2036964 (10) tt 
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CITACION JUDICIAL 
A MARCELO BASCOMPTE €, 
propietano del nombre comer- 
cial, AUDIOVISUALES SAS- 
COMPTE se le hace conocer 
de la dernanda contencioso ad- 
munisirativa propuesta por el 
Director Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestre, en contra 
de ta compañía AUDIOVISUA» 
LES BASCOMPTE ante fo cual 
se ha dictado la providencia que 
se transonbe a cominuación y el 
axtracto de la demanda 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOR: DIRECTOR NACiO- 
NAL DE TRANSITO Y TRANS. 
PORTE TERRESTRE s 
DEMANDADO; Compañía AU- 
DIOVISUALES BASCOMPTE 
JUICIO: CONTENCIOSO AD- 
MINISTRATIVO 11.720-ML, 
TRAMITE: En el Capítulo IV de 
y Mas normas pertnentes de la 
Ley de la Jurisdicción Gonten- 
cios Administrativa 
OBJETO: Daños y perjuicios 
DOMICILIO DELACTOR. Casy- 
ha judicia) No, 288 
PROVIDENCIA 
TRIBUNAL DE LO CONTEN- 
CIOSO  ADMINISTRATIVO,- 
DISTRITO QE QUITO.- PRIME- 
RA SALA.» Quito, 91 de agosto 
del 2004,Las 09h00.- En virtud 
def sorteo correspondiente avo- 
<o genocimiento de la presente 
causa En lo pancipal la de- 
manda propuesta por el señor 
DIRECTOR NACIONAL 0E 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE, calilicándose de 
clara y completa se ordena que 
se la tramíte en ía forma esta 
blecida en al Capítulo IV y mas 

de la Junsdicción Contencioso 
Administrativa, debiéndose citar 
al señor Marcalo Buscomple €. 
(propietano del nombre comer- 
cia] AUDIOVISUALES BAS- 
COMPTE),en el lugar designa- 
da en el fbelo inicial, gulen ten 
drá el término de quince días 
para contestar la acción plan- 
teada y deducr las excepao- 
nes de las cuales se crea asis- 
tido.- Por manifestar bajo Jura» 
manto el demandante descona- 
car al domicilio de la Compañla 
AUDIOVISUALES BASCOMP- 
TE de conformidad con lo que 
dispone al Art 86 del Código de 
Procedimiento Civil. cítesele 
por la prensa en uno de los pe- 
rédicos de mayor circulación 
nacional, y por tres días en fa- 
chas distintas, para lo cual por 
Secretaría se entregará al ínte- 
rasado el extracto correspon- 
diente en la forma legal - Cuén- 
t6se en la presente causa con 
los señores Contralor General 
del Estado y Procurador Gene- 
ral del Estado y .- Cítese y No- 
fífiquesa en los lugares dasig- 
nados para el efecto,» 1) Dr. Eloy 
Torres Guzmán - MINISTRO DE 
SUSTANCIACIÓN - 
La que comunico usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posterio- 
res notilicaciones dentro del pe- 
rímetro legal de esta ciudad de 
Quito.- La Certifica, 
Dr. Jaime Calera 
SECRETARIO RELATOR 
hay firma y sello 
AC72036964 (11) £ 

TRIBUNAL DISTRITAL No. 1 
DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
SEGUNDA SALA 
CITACION JUDICIAL. AL SE- 
ÑOR ROBERTO MARCO Vil» 
LLA JARAMILLO, REPRESEN- 
TANTE LEGAL. DE LA COMPA- 
ÑJA WOTAN S.A, 
JUICIO : 31.554-2004-MP 
ACTOR: MASTER MARIQ MO- 
RAN GUILLEN DIRECTOR NA- 
CIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE. 
DEMANDADO: — COMPAÑIA 
WOTAN S.A, EN LA PERSONA 
DE SU REPRESENTANTE LE» 
GAL, SEÑOR ROBERTO VILLA 

JA LLO 
PROCURADOR 
DEL ESTADO, Y 

GENERAL 

Viernes, 24 de septiembre del 2004 PEA 

ESTADO 
TRAMITE: CONTENCIOSO AD- 
MINISTRATIVO 
PROVIDENCIA 
TRIBUNAL DISTRITAL NO, 4 
DE LO CONTENCIOSO ADMI- 
NISTRATIVO.- SEGUNDA SA- 
LA.- Quito, junio 30 de 2004.- 
Las 09A0.- En virtud del sarteo 
respectiva, avaco conocimiento 
de la presente causa. En lo 
prnampal, la demanda presenta- 
da pro el señor Director Nacio- 
nal de Transito y Transporte Te- 
rrestre, calficándola de Ciara y 
completa 58 ordena que se tra- 
mute en la lorma establecida en 
el Capítulo Y y mas Normas 
pertínentes de la Lay de la Ju- 
risdicción Contencioso Adminis- 
trativa, debiéndose citar aj 56- 
ñor Marco Villa Jaramillo, re- 
presentante Legal de ¡a Compa- 
fía Wotan S.A. concediéndole 
el término de quince días para 
que conteste la demanda y pro- 
ponga las excepciones de qué 
se crea asistido. Cuéntese con 
los Señores Cantralos Y Procu- 
rador General del Estado. Aten- 
ta la aseveración que can jure» 
mento consigna el actor, cítese 
al señor Marco Villa Jaramillo 
en la calidad que se indica, por 
ta prensa, en uno de dos diarlos 
de mayor circulación en la ciu- 
dad, de contormidad con lo dis- 

puesto en el An. 88 del Código 
miento Civil, Notif- 

PA 5) ea Patricio Secaira 
Durango” Ministro de la Segun- 
da Sala.- 
La que comunico ld, pi 
los fines de ley, provniéncoles 
de la obligación que tiene de se- 
falar domicilio para postaroras 
noblicaciones dentro del pert- 
metro fega! de esta ciudad de 
Quito, 
DA FRANCISCO ROMAN GA- 
VILANES 
SEORETARIO RELATOR 
hay firma y sello 
AC/2036904 (12) tt 
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EXTRACTO 
TRIBUNAL DISTRITAL No. 1 

DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

SEGUNDA SALA 
CFACION JUDICIAL. AL SE- 
ÑOR GALO FLOR REPRE- 
SENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑIA EURO AMAZONI- 
ASA 

JUICIO : 11.722.2004-MP 
ACTOR: MASTER MARIO MO- 
RAN GUILLEN DIRECTOR NA- 
CIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE. 
DEMANDADO: COMPAÑIA EU- 
RO AMAZONICA S.A. EN LA 
PERSONA DE $U REPRESEN- 
TANTE LEGAL, SEÑOR GALO 

OR 
PROCURADOR — GENERAL 
DEL ESTADO, Y 
CONTRALOR GENERAL DEL 
ESTADO 
TRAMITE: CONTENCIOSO AD- 
MINISTRATIVO 
PROVIDENCIA 

     

2004. 

  Quito, 17 de septiembre del 2004 

y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ASAMH ASOCIADOS CIA. LTDA. 

La compañía ASAMH ASOCIADOS CIA. LTDA., se 
¿gnstituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

“DECIMO SEXTO del DISTRITO METROPOLITANO 
«E QUITO, el 29 DE JULIO DEL 2004, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 04,Q.1J,3606 de 17 de septiembre del 

1, DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cía de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US$7.000,00, Número de partici- 

paciones: 7.000, Valor: US$1,00 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) Pres- 

tar los servicios de Agencia de Aduanas a nivel nacio- 
nal e internacional... 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑÍAS, (E)   A PATIO, 

dela NTRALOR' GENERAL DEL TRIBUNAL DISTRITAL NO, 1 normas pertinentes — de la ley CONTRAL: NE O TEAIOSO ADAL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  
—_ rc ici 

Quito, 04 MAYO 2004 . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AG 7 ey Lo) 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTE DE 

TAXIS JIMMY ANCHICO S.A. 

Se comunica al público que la compañía EMPRESA 

DE TRANSPORTE DE TAXIS JIMMY ANCHICO: 
S.A. prorrogó su plazo -de duración, aumentó su ca- 

pital en US$ 600,00 y reformó integralmente sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 

17 de marzo del 2004. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. 
04.Q.1J. 1819 de 04 MAYO 2004 

DURACION.- 50 años a partir de la inscripción de la 
compañía en el Registro Mercantil. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está dividi- 

do en 20.000 acciones de US$ 0,04 cada una. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda  - 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   

ARUSE5Tii0G 

NISTRATIVO - SEGUNDA SA- 
LA, Quita, julio 24 de 2004.- 
Las 09h30.- En virtud del sorteo 
respectivo, avoca conocimiento 
de la presente causa.- En lo 
principal, la demanda presenta» 
da pro el señor Direcior Nacio 
nal de Transito y Transporte Te- 
rrestre, calficándola de clara y 
completa se ordena que se tra- 
mute en la torma establecida en 
el Capítulo IV y mas normas 
pertinentes de la Ley de la Ju- 
risdicción Contencioso + 
trativa, debiendo citar al sañor 
Galo Flor representante Legal 
de la Compañía EURO AMAZO- 
NICA S.A, concediéndole el tór- 
mino de quires días para que 
conteste la demanda y propon- 
ga las excepciones de qua se 
crea asistido, Cuántese con los 
señores Contralor Y Procurador 
Genaral del Estado. Atenta la 
aseveración que con juramento 
consigna el actor, cítese al se- 
ñor Gelo Flor en la Calidad que 
se indica, por la pransa, en uno 
de los díarios de mayor circuta- 
ción en la ciudad, de contormi- 
dad con lo dispuesto en al Art, 
86 del Código de Procedimiento 
Cuil, Notifíquese.» f) Dr, Ermesto 
Muñoz Borraro s- Ministro de la 

da Sala.- 
Lo que comunico a Ud, para 
los fines de tay, previniéradole 
de la obligación que tiene de se- 
Balar domicilio para posteriores 
notificaciones dentro del perl- 
metro legal de esta ciudad de 
Quito. 
DR. FRANCISCO ROMAN GA- 
VILANES LAN 
SECRETARIO RELATOR 
hay firma y sello 
AC/2036984 (13) 
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JUZGADO DECIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A: HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE PE- 
DRO MANUEL AYALA 
Juicio de Partición Nro. 41-2004 
ACTOR: DA, EDGÁR CRUZ 
ANDRADE. PROCURADOR 
JUDICIAL DE JULIO BENITO 
PERUGACHI SANCHEZ 
DEMANDADOS: CARLOS OS- 
WALDO VIZCAINO GORDILLO 
Y JUAN JOSE COYAGO Y HE- 
BEDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE PEDRO 

MANUEL AYALA 
OBJETO PARTICION Y ADJU- 
DICACION INDIVIDUAL DE 
LOS LOTES DE TERRENO AD- 
QUIRIDOS A A COMPAÑÍA Pi- 
RELAPÍAETRO LATINQAME> 
RICANO C.A, AMPARADOS EN 
LO QUE DISPONE EL. ART. 650 
y siguientes del Código de Pro- 
cedimiento Civil 
Trámite Especial 
Cuantía; indeterminada: 
Providencia dictada; 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 
LO GIVIL DE PICHINCHA.- Ta- 
bacundo, a 8 de julio del 2004; 
las 8H00.- VISTOS: La deman» 
da se califica de clara y complo- 
ta, por io que se la admite al trá- 
Tute establecido en la Ley, con- 
cédase a las partes el término 
de quines dias para presentar 
cuestiones que deban resalver- 
se previamente a la partición, 
para el efecto procédase a la ci- 
tación de Carlos Oswaldo Vi2- 
caíno Gordillo y Juan José Ca- 
yago en el lugar indicado para 
lo cual comsiónase la práctica 
de la dilganaa al Teniente Poll» 
tico de la parroquia Tocachi, a 
quien se la envará despacho 
Suticiente; a los herederos pre- 
suntos y desconocidos da Pe- 
dro Manual Ayala procódasa a 
citaños en la forma prevista en 
el art. 88 del Cádigo de Precadi- 
miento Civil en uno de los dia- 
Hos de mayor circulación de la 
ciudad de Quito, Cuéntese en 
este proceso con la Alcaldesa y 
el Procurador Síndico de fa Mu- 
hicipalidad de Pedro Moncayo, 
Con el Procurador de Sucesio- 
nes y el Agente Fiscal da Ca- 
Yambe, Procédasa a la inscrip- 
clór de la demanda en al Regis- 
tro de la Propiedad del cantón 
Pedro Montayo.- Agróguense 
los documentos anexados a la 
demanda y téngase en cuenta 
él domicilio judicial señalado pa- 
ya sus notificaciones.- Cítese y 
notifíquese en los domicilios se- 
halados para el electo.. Hagase 
sabar- f) Dra Ara Intnago de 
Soto. Jueza 
Lo que comunico a Ustad Y LE 
CITO previméndale de la obliga- 
ción que tiene de señalar casi- 
Nero judicial en ja ciudad de Tas 
bacundo para que reciba sus fu- 
turas notificaciones, 
Dra, Lita Aguilar Gordón 
Secretaría 
JUZGADO DECIMO SEXTO Ch 
VIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
ACIZ09E957Af 

A rt 

EXTRACTO 
Elntrasorto Notaño Noveno del 
Cantón Quito, Encargado me- 
diante oficio número nueve seis 
cuatro DOP-SMG, de fecha rin» 
£0 de agosto del dos mil tes, 
por medio de la presente pongo 
en conocimiento del público en 
génaral, que se va a proceder a 
Ja susenpción de Ja asentura de 
compra venta del cien por clen- 
to de los derechos y acnones, 

constituidos por un lote de 
no signado con el núme: 
vbicado en la Parrog 
Magdajena, Distity Mec 
no de Quito, Provincia; 
chincha, otorgada ports po 
María Nataha Pillajo Mál 
a favor del señor José : 
no Pillazo Maisincho, lar 
sobra el oual no pe 
inscñto en el Registro de, 
piedad del Cantón Qu 
presente publicación $4, 
en uno de los diarios de 
circulación en esta clk 
Quito, dando así cumpla 
lo dispuesto en al artici; 
del Código Civil vigenté 
aniculo29 de la Ley de A 
e Insemprionas. 1 0 
DR JUAN VILLACÍS +*, 
NOTARIO NOVENO 

   

    Hay firma y sello 33: 
AC/2036996 (1) $! 

  

   
     

EXTRACTO: 
Elintraserito Notarios 
Cantón Quito, Engar 
diante oficio número naéy 
cuatro DOP-SMA, de lag 
co de agosto del dos.$ 
por medio de la pre 
en conocimiento del 
general, que se va a piúÉ; 
la suscripción de la escrit 
compra venta del cian, pS 
to de los derechas y: 
constituidos por un lol 
freno, ubicado en la Pi 
Conoosto, Distrito Malí 
no de Quito, prove 
chincha, otorgada log 
VICTOR OUISHPE 

  

    

    

     

   

culo 728 del Código Y 
te y en el artículo 
de Registro e Insoripé 
DR JUAN e 
NOTARIO NOVENO [ 

Hay firma y salio 
AC/Z036996 (2) 8 

   

    

    

    

   
    

    

JUZGADO CUAI 
CIVIL DE PICHII 

CITACION JUDIC 
COMPAÑIA IMPOI 
DE AUTOBUSES 
ÑOS OMNIBRAS ALÓS 
RES LUIS HUMBERTE 
ME BASTIDAS Y 
CIA ENDARA VE! 
LA: SIGUIENTE 
VERBAL SUMAR! 
SIGUIENTE 4 
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E
 CERTIFICA! 

Cartifisn 12 Certifico que es fiel copia del original publicado 

en Diario La Hora, edición Judicial, el día viernes 24 

de septiembre del 2004, o 

Puede hacer uso de este certificado como cre ld 

'- conveniente. 

Atentamente, 

DIARIO LA HORA SÓ 
dy 

Firma AUOTIza 

Lcda. Andrea Troya 

ARCHIVO 

Quito, 18 de noviembre del 2004 rg, Mari AS] 

 


